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El proceso analizado se desarrolla de la siguiente manera, el denunciante señala que 

él y su madre se encontraban frente a la Municipalidad de XXX, esperando un 

vehículo de transporte que los trasladara a la “XXX.” Cuando subieron a la unidad de 

transporte, la cobradora de dicho transporte les afirmó que su ruta se dirigía a la 

ciudad; sin embargo, esta se desvió del camino. El denunciante solicitó a la cobradora 

que le devolviera el monto del pasaje y esta se negó, así que el denunciante y su 

madre se dirigieron al último paradero para interponer su reclamo; sin embargo, el 

libro de reclamaciones les fue denegado en muchas oportunidades. 

 

Por su parte, la Comisión procedió a declarar fundada la denuncia por infracción a los 

artículos 18 y 19 del Código e infundada por presunta infracción al artículo 152 del 

Código; toda vez que el proveedor no habría entregado al denunciante el libro de 

reclamaciones, pese a que se le solicitó, entre otros. 

 

Al respecto, la empresa apeló señalando en el presente caso, no obra pruebas que 

puedan acreditar que la empresa no informó oportunamente a sus pasajeros sobre el 

desvío. Asimismo, la empresa afirma que esta se encontraba en mejor posición para 

acreditar la veracidad de los hechos, cumplió con brindar información oportuna pero 

la Comisión no tuvo en cuenta las declaraciones juradas emitidas por el chofer y la 

cobradora de la unidad vehicular que fueron legalizadas ante Notario y tienen validez 

como medio probatorio. 

 

La Sala confirma la resolución de primera instancia por declarar fundada la denuncia 

por infracción a los artículos 18 y 19 del Código, toda vez que quedó acreditado que 

el vehículo de transporte público se desvió de la ruta programada sin haberlo 

comunicado oportunamente. 

 

Los problemas jurídicos identificados son: 1) ¿Las declaraciones de parte poseen 

fuerza probatoria?; y, 2) ¿A cuál de las partes le correspondía la carga de la prueba? 
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I. RELACIÓN DE HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 
INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 

 
Denuncia 
Con escrito de fecha 20 de mayo de 2019, el señor PAT (en adelante, “el 

denunciante”) interpuso denuncia ante la Comisión de Protección al 

Consumidor N.º 2 del Indecopi (en adelante, “La Comisión”) contra la ETLUV 

(en adelante, “la empresa”) por presunta infracción a los artículos 18 y 19 de la 

Ley N.º 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante 

“El Código”). 

 

Fundamentos de hecho 

• El día 17 de mayo de 2019, el denunciante y su madre se encontraban 

frente a la Municipalidad de Miraflores, esperando un vehículo de 

transporte que los trasladara a la “Ciudad de Dios.” 

• La cobradora de dicho transporte les afirmó que su ruta se dirigía a la 

ciudad; sin embargo, esta se desvió del camino. 

• El denunciante solicitó a la cobradora que le devolviera el monto del pasaje 

y esta se negó indicando que el destino se encontraba a tres cuadras y 

que el denunciante y su madre podían llegar caminando. 

• El denunciante y su madre se dirigieron al último paradero para interponer 

su reclamo; sin embargo, el libro de reclamaciones les fue denegado en 

muchas oportunidades; ante lo cual, el denunciante tuvo que grabar dicho 

suceso. 

 
Medios probatorios 

• Denuncia policial. 

• Copia de un video en CD. 

 

 

Descargos de la empresa 
La empresa presentó sus descargos con escrito de fecha 11 de noviembre de 

2019, teniendo los siguientes argumentos: 

 

- Señalan que el paradero ‘ciudad’ está temporalmente cerrado desde el 16 

de enero de 2019, información que puede ser acreditada con la Carta 
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Circular N° 011-2019-MML/GTU-SRT de fecha 04.01.2019 emitida por el 

Subgerente de Regulación de Transporte de la Gerencia de Transporte 

Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

 

- Al encontrarse modificada su ruta, señalan que la cobradora y el conductor 

del vehículo precisan a todos los usuarios que su ruta ya no pasa por el 

paradero de ‘ciudad’, toda vez que la Av. Los Héroes se encuentra 

inaccesible por obras de construcción, y que este hecho es de conocimiento 

de los vecinos de San Juan de Miraflores. 

 
- En ese orden de ideas, señalan que no existe prueba que acredite que la 

cobradora y conductor hubieran informado que su vehículo pasaba por el 

paradero ‘ciudad’. 

 
- Por otro lado, en relación a la presunta falta de entrega del libro de 

reclamaciones, señalan que la empresa cuenta con el mismo, el cual está 

ubicado en la oficina, sito en San Juan de Miraflores. 
 

- Asimismo, señalan que todas las unidades cuentan con unos rótulos 

pegados, donde informan que las quejas deberán ser reportadas a la central. 
 

- Aunado a ello, señalan que cuentan con un procedimiento para presentar 

reclamos o quejas, el cual se puede realizar vía telefónica o de manera 

presencial en la oficina central de la empresa. 

 

Asimismo, mediante escrito de fecha 20 de diciembre de 2019, la empresa 

formuló las siguientes alegaciones: 

 
- Con relación al requerimiento de las declaraciones juradas sobre el 

volumen de ventas de los años 2917 y 2016 que se realizó mediante 

Resolución N.º 4, Indecopi no ha precisado en qué medida la 

presentación de los requerimientos son relevantes para el caso. 

 

- En ese sentido, si bien la Autoridad Administrativa tiene la facultad de 

solicitar la exhibición de documentación en cumplimiento de lo dispuesto 

en el literal a) del artículo 2 del Decreto Legislativo N.º 807; del análisis 

de dicha disposición no se verifica que la entidad tenga la facultad de 

solicitar información que viole derechos constitucionales como la reserva 



 

3 
 

tributaria. 

 

- Sin perjuicio de ello, se presenta la información contenida en el Registro 

Nacional de la Micro y Pequeña empresa, en la cual se puede constatar 

que la empresa ostenta la calidad de pequeña empresa. 

 

Medios probatorios 
- DNI del representante legal 

- Vigencia de Poder 

- Ficha RUC de la empresa 

- Declaración Jurada de MDRA 

- Declaración Jurada de GPPP 

- Declaración Jurada de SFM 

- Declaración Jurada de MOT 

- Foto de los carteles de la GTU y de la empresa 

- Copia del Libro de Reclamaciones 

- Carta Circular N° 011-2019-MML/GT-SRT 

- Copia de la acreditación emitida por el Ministerio de Trabajo y Promoción 

de empleo. 
 

Resolución final N.º 2504-2019/CC2 
El ente de primera instancia resolvió declarar fundada la denuncia por falta 

a deber de idoneidad y declarara infundada por presunta infracción al 

artículo 152 del Código; toda vez que el proveedor no habría entregado al 

denunciante el libro de reclamaciones, pese a que se le solicitó, entre otros. 

 

Los fundamentos de dicha Resolución fueron los siguientes: 

 

Con relación a que el denunciado no se habría dirigido al paradero “ciudad” 

pese haberlo ofrecido 
 

• Uno de los argumentos de la empresa se basó en indicar que el 

paradero “Ciudad” se encuentra temporalmente cerrado, conforme se 

puede apreciar de la Carta Circular N.º 011-2019-MML/GTU-SRT 

emitida por la Gerencia de Transporte Urbano de Regulación del 

Transporte, en cual se señala que: “ (…) se modificará temporalmente 

el recorrido de la ruta 7709; toda vez que será interferido desde las 00:01 
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horas del miércoles 16 de enero de 2019 hasta las 23:59 horas del día 

lunes 16 de diciembre de 2019, debido al proyecto “Mejoramiento de la 

infraestructura Vial y Peatonal del eje vial Av. Los Héroes – Av. 

Pachacútec (…)”. 

• Al respecto, se verifica que el paradero “Ciudad” se encuentra ubicado 

entre la Av. San Juan y la Av. Los Héroes, esto es que el Pan de desvío 

anteriormente señalado abarcaba la Ruta 7709 que recorre el 

denunciado. 

• En esa línea, dicha disposición permite identificar que la empresa, en 

cumplimiento de lo anteriormente indicado, optó por el desvío. Sin 

embargo, al análisis de los elementos, no se acredita si la empresa 

informó oportunamente a sus pasajeros sobre el plan de desvío. 

 Sobre la entrega del Libro de Reclamaciones 
En el escrito presentado por la empresa, esta señaló que en su oficina principal 

se cuenta con el Libro de Reclamaciones y que en sus unidades de transporte 

se encuentran plasmados rótulos en donde se precisa que las quejas deben 

ser comunicadas al número telefónico que allí se consigna. 

 

Ahora bien, también señala que en el paradero final solo se encuentra un 

despachador que controla la entrada y salida de las unidades vehiculares, 

razón por la cual no cuenta con el libro de reclamaciones. 

 

Por su parte, es importante resaltar que, conforme a la normativa vigente, los 

proveedores del servicio de transporte regular de pasajeros no se encuentran 

obligados a contar con libro de reclamaciones en los paraderos finales de sus 

buses. En ese sentido, la empresa no se encontraba obligado a contar con el 

libro de reclamaciones en el paradero final. 

 
Síntesis del escrito de apelación interpuesto por el denunciado 
 

Respecto a los fundamentos arbitrarios para declarar fundada la denuncia 

 
• El apelante indica que en el expediente no obran pruebas que puedan 

acreditar que la empresa no informó oportunamente a sus pasajeros sobre 

el desvío. 

• Asimismo, conforme lo indicó la Comisión, quien se encontraba en mejor 

posición para acreditar la veracidad de los hechos era la empresa, la cual 
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cumplió con brindar información oportuna. 

• Al respecto, la Comisión no tuvo en cuenta las declaraciones juradas 

emitidas por el chofer y la cobradora de la unidad vehicular que fueron 

legalizadas ante Notario y tiene validez como medio probatorio en virtud 

del principio de presunción de veracidad. 

 

Respecto a la falta de motivación 
 

 La Comisión declara fundada la denuncia, en razón a que no se 

encontraron medios de prueba que acrediten que la empresa no informó 

oportunamente, cuando se presentaron las declaraciones de las personas 

involucradas, ocasionado así que la Resolución impugnada presente una 

ineficiente motivación.     
 

Resolución N° 2323 – 2020/SPC-INDECOPI emitida por la Sala 
Especializada en Protección al Consumidor 
 
Mediante Resolución N.º 2323 – 2020/SPC-INDECOPI de fecha 03 de 

diciembre de 2020, la Sala Especializada en Protección al Consumidor (en 

adelante “la Sala”): i) confirma la resolución de primera instancia por declarar 

fundada la denuncia por infracción a los artículos 18 y 19 del Código, toda vez 

que quedó acreditado que el vehículo de transporte público se desvió de la ruta 

programada sin haberlo comunicado oportunamente; ii) confirma la resolución 

de primera instancia en el extremo que sancionó a la empresa con una 

amonestación; iii) ordena a la empresa, en calidad de medida correctiva, 

cumpla con capacitar a su personal a fin que se brinde información oportuna a 

sus pasajeros; iv) la empresa deberá presentar a la Comisión los medios 

probatorios que acrediten el cumplimiento de la medida correctiva; v) ordena a 

la empresa, como medida correctiva complementaria, que cumpla con 

implementar avisos y/o comunicaciones en sus vehículos; vi) confirma la 

resolución de primera instancia en el extremo que condenó al pago de costas 

y costos del procedimiento y vii) confirma la resolución de primera instancia 

que dispuso la inscripción de la empresa en el Registro de Infracciones y 

Sanciones del Indecopi. 

 

Los fundamentos de dicha Resolución fueron los siguientes: 
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Sobre el pedido de informe oral de la empresa 

 

• Es facultad discrecional de la Sala a citar a las partes de un procedimiento 

a informe oral, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 16.1 del 

artículo 16 del Decreto Legislativo N.º 1033, que señala que: “Las Salas 

del Tribunal podrán convocar a audiencia de informe oral, de oficio o a 

pedido de parte. En este segundo caso, podrán denegar la solicitud 

mediante decisión debidamente fundamentada”. 

• En esa línea, se puede señalar que la denegatoria fundamentada de la 

Autoridad Administrativa no involucra una contravención al principio del 

debido procedimiento; toda vez que las partes pueden realizar su 

actividad probatoria a través de presentación de medios probatorios, 

alegatos, informes y escritos. 

 
Sobre el deber de idoneidad 
 

• Si bien la Comisión consideró que la Carta Circular 011-2019-MML/GTU-

SRT era una normativa sectorial, dicha información resulta equivocada, 

toda vez que solo constituye una comunicación entre la Municipalidad y 

la empresa. 

• En esa línea, se puede verificar que quedó claro que la empresa tomó 

conocimiento sobre el desvío de la ruta y dicha información debía ser 

trasladada a sus pasajeros. 

• Al respecto, de la revisión de los medios probatorios resulta evidente que 

la denunciada no se encontraba obligada a poner a disposición el 

inmueble materia de controversia en la fecha señalada en la adenda toda 

vez que no canceló el íntegro de la deuda. 

• En relación con el deber de idoneidad, se puede indicar que los usuarios 

de los sistemas de transportes esperan que se les indiquen las rutas 

correctas para conocer si llegarán a su lugar de destino. 

• Por otro lado, si bien la empresa presentó declaraciones juradas del 

chofer y la cobradora del vehículo, estos documentos no generan certeza 

suficiente ya que constituyen manifestaciones de personas dependientes 

de la empresa, es decir carecen de objetividad; siendo necesario que los 

mismos sean evaluados de manera integral con otros medios de prueba. 

• La empresa se encontraba en mejor posición para probar; toda vez que, 
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de la Carta Circular anteriormente indicada, se verifica que la duración 

del desvío estaba destinado a un año (desde el 16 de enero hasta el 16 

de diciembre de 2019); razón por la cual, la empresa debió acreditar 

mediante comunicados y/o avisos colocados dentro de sus vehículos. 
 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 
PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 
Los principales problemas jurídicos identificados son: 1) ¿Las declaraciones de 

parte poseen fuerza probatoria?; y, 2) ¿A cuál de las partes le correspondía la 

carga de la prueba? 

 
 

2.1 ¿Las declaraciones de parte poseen fuerza probatoria? 
 

De conformidad con Alarcón citado por Bustamante (2009) sostiene que:  

 

“El derecho a probar es aquel derecho subjetivo, alusivo al conjunto de los 

llamados derechos fundamentales que tiene todo sujeto de derecho por el 

sólo hecho de serlo, que le admite usar dentro de un procedimiento. Se 

trata de un derecho que no tiene por motivo convencer al juzgador sobre 

la verdad de los hechos alegados por los sujetos procesales, es decir, no 

es un derecho a que el Juzgador se dé por persuadido en presencia de 

ciertos medios probatorios, sino que se admitan y actúen los ofrecidos por 

los sujetos procesales distintos a él, y los valore debidamente, teniéndolos 

en cuenta en la sentencia o decisión.” (Pág. 257) 

 

De acuerdo con lo señalado por García (2002) 

“La actividad probatoria o la prueba es algo trascendental en el proceso 

administrativo o contencioso que presenta algunas modulaciones en el 

procedimiento administrativo. Así, para desenvolver el procedimiento son 

necesarias una serie de actividades realizadas por la Administración y por 

los interesados, que es a lo que llamamos ordenación: actos de impulso, 

actos resolutorios, actos de comunicación, actos de intimación, actos de 

documentación, solicitudes de responsabilidad, etc.” (Pág. 24) 

 

Conforme indica Ochoa (2017): 
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“La prueba en el procedimiento administrativo debe versar sobre los 

"hechos que la Administración no tenga por ciertos", lo que conecta con la 

consagración de otros principios como los de eficacia y economía 

procesal, en el sentido que aquello que tenga por cierto la Administración 

no será objeto necesario de la actividad probatoria, lo que también ocurre 

en el derecho administrativo peruano.” 

 

Por su parte, de conformidad con la Ley N° 27444 de 2001 en su artículo 

177: 

Los hechos invocados o que fueren conducentes para decidir un 

procedimiento podrán ser objeto de todos los medios de prueba 

necesarios, salvo aquellos prohibidos por disposición expresa. En 

particular, en el procedimiento administrativo procede:  

1. Recabar antecedentes y documentos.  

2. Solicitar informes y dictámenes de cualquier tipo.  

3. Conceder audiencia a los administrados, interrogar testigos y peritos, 

o recabar de las mismas declaraciones por escrito.  

4. Consultar documentos y actas.  

5. Practicar inspecciones oculares. 

 
Al respecto, Couture (1981) indica que: 

“El tema de la valoración de la prueba busca una respuesta para la 

pregunta: ¿qué eficacia tienen los diversos medios de prueba establecidos 

en el derecho positivo? Ya no se trata de saber qué es en sí misma la 

prueba, sobre qué debe recaer, ni por quién o cómo debe ser producida. 

Se trata de señalar, con la mayor exactitud posible, cómo gravitan y qué 

influencia pueden ejercer los diversos medios de prueba, sobre la decisión 

que el magistrado debe expedir” (P. 257). 

 

Conforme a lo indicado en la Guía Práctica sobre la actividad probatoria 

en los procedimientos administrativos (2017): 

“Tal como se ha señalado, los medios probatorios cumplen un papel 

trascendental en la fundamentación de una afirmación, en la medida que 
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son los instrumentos a través de los cuales se obtiene información para 

acreditar un hecho. El aspecto relevante al analizar los medios probatorios 

se encuentra en preguntarse cuál es la prueba que garantiza la fiabilidad 

de la información que se quiere acreditar con dicho instrumento.” 

Según Morón (2011): “Los medios de prueba son el conjunto de actos 

realizados para trasladar hacia el expediente los distintos elementos de 

convicción producidos por los medios probatorios sobre los hechos 

investigados” (Pág. 527). 

Por su parte, Fallas (2021), señala que:  

La figura probatoria, “declaración de parte”, es la manifestación o 

declaración que procede a rendir una de las partes en el proceso ante la 

persona juzgadora, la cual comprende hechos personales o hechos 

ajenos, y que tiene como consecuencia efectos jurídicos. (p.179) 

En esa línea, García (2012) señala que: 

“(…) esta prueba es de vital importancia, por cuanto la declaración que 

realiza el declarante es sobre hechos propios, es espontánea, no ha sido 

manipulada por el interrogatorio que le realizan en ese momento y que 

previamente le era desconocido.” 

De acuerdo con Gómez (2015): “(…) la declaración de parte, por cierto, 

es un medio probatorio-, por lo que dichos medios probatorios pueden 

resultar en ocasiones insuficientes para arribar a un convencimiento 

pleno de los hechos y materia de controversia.” (Pág. 20). 

Finalmente, es necesario mencionar que las declaraciones de parte son 

admitidas como medios de prueba en el procedimiento administrativo; sin 

embargo, muchas veces resultan insuficientes al ser declaraciones sobre 

hechos que son difíciles de probar en la realidad, por ello deben ser 

valoradas en conjunto con otros medios de prueba y con los criterios 

razonables de la Autoridad Administrativa. 

 
2.2 ¿A cuál de las partes le correspondía la carga de la prueba? 
 
Conforme se ha señalado en la revista Gaceta Jurídica (2014): 

 

(…) la finalidad de la prueba o de la actividad probatoria radica en formar 
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una certeza en el Juez de carácter psicológico acerca de la veracidad de 

las afirmaciones de las partes referidas a hechos. A través de la prueba 

el Juez adquiere la certidumbre de conocer la objetividad de que se 

concertó en el juicio (Pág. 750).  

 

Por su parte, Echandía (1984) indica sobre la carga de la prueba que:  

 

La carga de la prueba es una noción procesal, que contiene la regla de 

juicio por medio de la cual se le indica al juez cómo debe fallar cuando 

no encuentra en el proceso pruebas que le den certeza sobre los hechos 

que deben fundamentar su decisión e indirectamente establecer a cuál 

de las partes le interesa la prueba de tales hechos, para evitar las 

consecuencias desfavorables a ella favorables a la otra parte (Pág. 197). 

 

Al respecto, en el ámbito jurisdiccional, el Código Procesal Civil de 1993 en 

su artículo 196, establece que la carga de probar corresponde a quien afirma 

hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando 

nuevos hechos, salvo disposición legal diferente. 

 

Ahora bien, en el ámbito de protección al consumidor, Peláez (2014) postula 

que: 

 

“(…) si bien en los procedimientos administrativos en materia de 

protección al consumidor –iniciados por denuncia de parte– se encuentra 

presente el ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración 

con el propósito de cautelar el interés público involucrado en la defensa 

de los consumidores, también en ellos se discuten derechos subjetivos e 

intereses legítimos de índole particular por lo que debe reconocérseles 

además su naturaleza trilateral”. (Págs. 222-223) 

 

En relación con lo anterior, la Sala ha señalado que:  

“(…) en el marco de la atribución de la responsabilidad, conforme a lo 

establecido en el artículo 104° del Código, corresponde al consumidor 

acreditar la existencia del defecto alegado, luego de lo cual será posible 

exigir al proveedor que pruebe su ausencia de responsabilidad, es decir, 

que no cometió la infracción imputada en su contra.” (Resolución N.º 
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0063-2017/SPC-INDECOPI, Fundamento 14) 

 

En esa línea, Tito y Puell (2009) explican que: 

 

El consumidor tiene la carga de probar la existencia del defecto alegado 

en el bien o servicio y, una vez acreditado ello, se invierte la carga 

probatoria sobre el proveedor, quien debe acreditar que no es 

responsable por el referido defecto. Este criterio se sustenta en que es 

el consumidor quien está en posesión del bien o ha gozado del servicio 

prestado por el proveedor quien puede probar la existencia del defecto 

alegado en el bien o servicio. Sin embargo, es el proveedor, quien cuenta 

con información sobre el proceso productivo, quien puede acreditar que 

el defecto no se debe a problemas en los procesos de fabricación, 

distribución o comercialización del bien o servicio (Pág. 38). 

 

Del mismo modo, Parada (1994) señala que: 

 

“(...) en los procedimientos arbitrales o triangulares, en que la 

Administración asume una posición de neutralidad entre dos partes 

enfrentadas, la carga de la prueba debe repartirse en términos análogos 

al proceso civil, de forma que, normalmente, el actor debe probar los 

hechos constitutivos del derecho que reclama, mientras que el 

demandado debe probar los hechos impeditivos o extintivos (Pág. 251) 

 

Por otro lado, Guzmán (2013) sostiene que: 

 

En el derecho procesal moderno se entendía como una regla general que 

quien afirmaba un hecho era quien se encontraba en la obligación de 

probarlo, (…). Sin embargo, esta concepción está cambiando. De hecho, 

la supuesta regla general tiene tantas excepciones, que la doctrina está 

empezando a dudar que realmente constituya una regla, siendo 

reemplazada más bien por una regla más completa, que es la que asigna 

la carga de la prueba a quien se encuentra en mejor aptitud para probar. 

(Pág.14) 

 

En esa línea, la Sala (2010) ha aplicado la carga de la prueba dinámica: 
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(…) Atendiendo a lo señalado en los puntos precedentes, este Colegiado 

considera que, en el caso objeto de controversia, debe aplicarse la teoría 

de las cargas probatorias dinámicas, pues resulta claro que la 

acreditación del defecto constituye una carga de imposible cumplimiento 

para el denunciante. Por el contrario, el único sujeto de la relación de 

consumo que se encontraba en la posibilidad de incorporar al expediente 

material probatorio (…) era la Clínica Oftálmica (…) (Fundamento 37). 

 

Finalmente, se puede observar que si bien en el ámbito de protección al 

consumidor se sigue la misma regla que establecida para el ámbito civil y 

administrativo sobre quien alega los hechos tiene que probarlos; dicha 

afirmación se rompe cuando a falta de medios probatorios presentadas por 

las partes, es la Autoridad que analiza quien de las partes se encuentra en 

una mejor posición para soportar dicha carga de la prueba y dar dinamismo 

al procedimiento. 

 
 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
IDENTIFICADOS  

 
 

4.1 ¿Las declaraciones de parte poseen fuerza probatoria? 
Conforme se ha señalado en acápites anteriores, en el procedimiento 

administrativo se admiten todos los medios de prueba que puedan acreditar 

la veracidad de los hechos y brindar la claridad suficiente para que la 

Autoridad Administrativa pueda emitir su decisión. Dichos medios 

probatorios son entendidos como aquellos que se encuentran establecidos 

en el ámbito civil; toda vez que, si bien el artículo 177 de la Ley N.º 27444 

detalla lo que se podría presentar como medio probatorio, esa numeración 

constituye númerus apertus sin definir su alcance. 

 

Sin perjuicio de ello, en el mismo artículo señalado, se verifica que existe 

una limitación en la presentación de medios probatorios cuando se trate de 

una ley especial que prohíba la admisión de un medio probatorio 

determinado; por lo contrario, fuera de esta excepción, cualquier otro 
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material probatorio que sea objeto de determinar la veracidad de los hechos 

en el caso, podrá ser valorado por el juez. 

 

Ahora bien, en el presente caso, la empresa ha presentado como material 

probatorio las declaraciones juradas del chofer y de la cobradora, quienes 

fueron partícipes principales del asunto contencioso. 

 

Al respecto, tal como se ha analizado anteriormente, la declaración de parte 

como medio de prueba en el procedimiento administrativo es un gran 

instrumento que permite conocer a la fuente principal; esto es a las partes 

quienes al ser el origen del problema pueden identificar cuáles han sido las 

circunstancias que ocasionaron el conflicto. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en la Guía práctica sobre la 

actividad probatoria en los procedimientos administrativos del MINJUS 

(2016): 

 

“En principio, la autoridad administrativa debería tener por cierto lo 

declarado por un particular. Ello, de acuerdo con la presunción de veracidad, 

esto es, que se presume cierto lo afirmado por las personas; aunque luego 

se pueda fiscalizar las declaraciones de los particulares y comprobar su 

veracidad y si actuaron de acuerdo con la ley. Sin embargo, en el caso de 

procedimientos trilaterales y sancionadores, se requiere mayor prueba, a 

efectos de corroborar lo dicho por los particulares. Ello, porque está de por 

medio el interés no solo del declarante, sino de otras partes y el interés 

público. En estos casos, la autoridad administrativa deberá determinar si 

hay razones para dudar del testimonio del declarante y, si ese fuera el caso, 

a quién le asigna la carga de la prueba para acreditar o negar lo dicho por 

esa persona” (Pág. 60). 

 

Al respecto, las declaraciones de los partícipes del asunto litigioso son 

considerados como medios probatorios de gran importancia; toda vez que 

la declaración que realiza el administrado es sobre hechos propios y se 

supone no ha sido manipulada por ningún elemento externo; sin embargo, 

así como se ha manifestado anteriormente, es necesario no solo tener en 

cuenta el medio probatorio sino la eficacia que tiene el mismo en el caso. 
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Ahora bien, la parte denunciada es la empresa de transporte que responde 

por la supuesta falta de información proporcionada por su transportista y la 

cobradora de la unidad vehicular y las declaraciones juradas pertenecen a 

las manifestaciones hechas por estos trabajadores dependientes; en ese 

sentido, puede tenerse en cuenta que dicha dependencia pueda influir en 

que las declaraciones juradas versen sobre argumentos que beneficien y 

exoneren de toda responsabilidad a la empresa. 

 

Finalmente, es evidente que las manifestaciones de los trabajadores 

pueden haber estado condicionadas a algún elemento externo bajo su 

relación de dependencia, situación que ocasiona que el medio probatorio no 

tenga la eficacia suficiente que pueda acreditar los hechos; ahora, resultaría 

distinto si la empresa presentaba declaraciones juradas de algunos 

pasajeros que utilizaban el servicio y se dirigían a la misma ruta; puesto que 

estos no tendrían ningún aliciente para negar los hechos. 

 
 
 

4.1 ¿A cuál de las partes le correspondía la carga de la prueba? 
Conforme se ha descrito en los acápites anteriores, la carga de la prueba 

en materia administrativa recae en la administración pública quien, 

conforme a su carácter oficioso, debe realizar todas diligencias y actividades 

para llegar a la verdad de los hechos. Sin embargo, la misma norma antes 

citada, también señala que las partes tienen un papel fundamental en la 

producción de la prueba y presentación de medios probatorios, pues no se 

debe olvidar que se trataría de intereses individuales. 

 

En esa línea, el ámbito civil ha establecido una regla estipulada en el artículo 

196 del Código Procesal Civil, en el cual quien alega los hechos tiene que 

probarlos, así como el que los contradice. 

 

Esa regla se ha llevado a cabo en el ámbito administrativo y con mayor 

relevancia en el ámbito de protección al consumidor, teniendo el consumidor 

la posición prioritaria para acreditar sus afirmaciones con medios 

probatorios conducentes y, posteriormente, el proveedor tendrá la 

oportunidad de contradecirlos. 
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Sin embargo, como se ha señalado también en líneas arriba, una innovación 

jurídica constituye la teoría de la prueba dinámica que se aleja de la regla 

clásica antes señalada, pues independientemente de la posición que cada 

parte tenga en el procedimiento, va a prevalecer la mejor posición para 

probar, esto es, que la Autoridad Administrativa analizará que parte tiene la 

mejor aptitud para ofrecer medios probatorios. 

 

Ahora bien, una vez claro los términos, se debe analizar a quién de las 

partes le correspondía probar; toda vez que conforme a los argumentos de 

la empresa en sus descargos como en su apelación, han señalado que el 

consumidor no ha cumplido con acreditar que no se le brindó información 

sobre el plan de desvío. 

 

En esa línea, el consumidor presentó como medios probatorios los 

siguientes: 

• Denuncia policial. 

• Copia de un video en CD.   

 

Ahora bien, si bien es cierto los anteriores medios probatorios están 

destinados, en mayor medida, a probar que se denegó la entrega del libro 

de reclamaciones; toda vez que en el video se denota que el personal que 

se encontraba en el último paradero indicaba que no tenía el referido libro y 

en la denuncia se plasma ese hecho, ello nace de la información que 

aparentemente el denunciante y su mamá no recibieron. 

 

Al respecto, en estos casos donde no existe registro de lo sucedido, suele 

ser muy difícil de probar, ocasionado que el consumidor carezca de material 

probatorio que pueda acreditar la veracidad de los hechos; sin embargo, la 

inversión de la carga de la prueba ayuda a desvirtuar lo afirmado en la 

pretensión o a reafirmarla. 

 

En atención a ello, el proveedor presentó como medios probatorios los 

siguientes: 

 

• Copia de la acreditación emitida por el Ministerio de Trabajo y 
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Promoción de empleo. 

• Declaraciones Juradas del chofer y la cobradora de la unidad 

vehicular. 

• Carta Circular N.º 011-2019-MML/GTU-SRT emitida por la Gerencia 

de Transporte Urbano. 

 

Al respecto, de los medios probatorios presentados por la empresa, se 

verifica que no acreditan que se les haya brindado la información 

correspondiente sobre el plan de desvío, solo se observan las declaraciones 

juradas que como se ha indicado líneas arriba, carecen de eficacia 

probatoria por existir elementos exógenos que puedan influir en dichos 

relatos. 

 

Sin embargo, un documento esencial es la Carta Circular N.º 011-2019-

MML/GTU-SRT emitida por la Gerencia de Transporte Urbano donde se 

señala un plazo aproximado de 8 meses en los cuales se estarán haciendo 

modificaciones y, por ende, se verá perjudicado el tramo que llega al 

paradero “ciudad”.  

 

Es evidente que debido al largo plazo en el que se efectuará el desvío, la 

autoridad correspondiente deba emitir un comunicado sobre dichos cambios 

no solo a los transportistas de sus unidades vehiculares sino a los usuarios, 

toda vez que estos últimos suelen estar acostumbrados a las rutas que 

frecuentemente toman para dirigirse a sus destinos. 

 

Sin embargo, la empresa no ha presentado ningún medio probatorio como 

aviso o publicidad sobre dicha modificación a los usuarios; toda vez que la 

antes referida carta solo está dirigida a los transportistas de las unidades 

vehiculares; siendo ello así, la facultad para acreditar si se brindó o no 

información sobre la modificación se encontraba bajo las riendas de la 

empresa, tal cual como esta lo ha manifestado en sus escritos. 

 

Finalmente, se puede señalar que, conforme a la teoría de la prueba 

dinámica, quien se encontraba en la mejor posición para probar era la 

empresa porque tenía la competencia de brindar información sobre un 

acontecimiento que afectaría a sus usuarios en un largo periodo; sin 
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embargo, esta no pudo acreditarlo porque no contaba con los medios 

probatorios suficientes; siendo correctamente declarada como infractora 

administrativa. 

 
IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS  

 
 

3.1 Sobre la resolución de primera instancia 
Comparto de manera parcial lo resuelto por la Comisión en cuanto a 

declarar fundada la denuncia por la infracción de los artículos 18 y 19 e 

infundada en relación con el artículo 152 del Código, por los motivos que 

desarrollo en las siguientes líneas. 

 

En primer lugar, cabe indicar que estoy de acuerdo con que la Comisión 

haya analizado la Carta Circular N.º 011-2019-MML/GTU-SRT emitida por 

la Gerencia de Transporte Urbano; toda vez que determina que el plan de 

desvío indicado en dicha carta si contenía la ruta que dirigía a la “ciudad”; 

razón por la cual se evidencia que el cambio de ruta no obedecía al solo 

capricho del conductor sino al cumplimiento de un mandato. 

 

Ahora bien, en relación con ello, la Comisión confunde la naturaleza de la 

referida carta, indicando que se trataría de una norma sectorial, cuando en 

realidad es un documento de naturaleza interna; esto es, su único objetivo 

era que los transportistas bajo su supervisión se encuentren informados del 

plan de desvío y puedan tomar rutas aledañas. 

 

Por otro lado, en relación con la actividad probatoria de las partes, si bien 

es cierto que el presente caso no cuenta con material probatorio que 

esclarezca la veracidad de los hechos, no se puede olvidar que la Autoridad 

Administrativa debe fundamentar sus decisiones; esto es, en razón a una 

correcta valoración de las pruebas y, de ser el caso, el carácter oficioso que 

la autoridad puede tomar y con ello, debe señalar expresamente los motivos 

que lo llevaron a tomar la decisión. 

 

Al respecto, se puede verificar que la Comisión solo señaló que de los 

medios de prueba no se acredita que la empresa informó oportunamente a 

sus pasajeros sobre el plan de desvío; sin embargo, no detalla cómo llegó 
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a esa conclusión, aun así, dicha situación sea evidente debido a la carencia 

de medios probatorios. 

 

Por otro lado, la siguiente pretensión del denunciante se basaba en indicar 

que se le denegó en todo momento la entrega del libro de reclamaciones, 

presentando para ello, un video en el cual se muestra al denunciante y al 

despachador, quien le indicaba que la entrega de dicho libro no podía ser 

realizado por ese medio. 

 

El análisis del video como medio probatorio documental podría indicar que 

ha existido una vulneración al denunciante como consumidor por parte de 

la empresa al denegar la entrega del libro de reclamaciones, toda vez que 

es evidente dicho suceso en el video; sin embargo, es necesario analizar 

las normativas que regulan dicha disposición. 

 

Al respecto, el Código de Protección al Consumidor de 2010 en su artículo 

150 señala que los establecimientos comerciales deben contar con un libro 

de reclamaciones, en forma física o virtual. El reglamento establece las 

condiciones, los supuestos y las demás especificaciones para el 

cumplimiento de la obligación señalada en el presente artículo. 

 

En razón a ello, se puede evidenciar que se les autoriza a los agentes 

económicos a que puedan tener libro de reclamaciones de manera física en 

sus establecimientos o virtual en sus páginas webs correspondientes; es 

decir no es una obligación tener ambos, siempre y cuando cualquiera que 

sea su elección el libro se encuentre visible y accesible al público. 

 

Ahora bien, en el presente caso, el denunciante se acerca al último paradero 

para solicitar el libro de reclamaciones; sin embargo, la empresa en sus 

descargos expresó que solo en su oficina principal cuenta con el libro de 

reclamaciones; sin perjuicio de ello, todas sus unidades de transporte 

cuentan con rótulos donde se precisa que las quejas deben ser 

comunicadas a un número de teléfono. 

 

En atención a ello, se verifica que no ha existido una vulneración al 

consumidor al denegarle la entrega del libro de reclamaciones; por lo 
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contrario, se ha visto que la empresa ha cumplido todo el tiempo con 

publicitar la información necesaria para que sus consumidores puedan 

acceder al libro de reclamaciones de dos maneras, una presencial en su 

oficina principal y la otra mediante una llamada telefónica. 

 

En ese sentido, estoy conforme con la Comisión al declarar infundada el 

presente extremo, porque no existía obligación por parte de la empresa de 

contar con un libro de reclamaciones en su paradero final; por lo contrario, 

tampoco existe contravención a la norma, toda vez que la empresa si 

contaba con el libro de reclamaciones y este era visible y accesible al 

público. 

 
 

3.2 Sobre la resolución de segunda instancia 
Comparto de manera parcial lo resuelto por la Sala en cuanto a confirmar la 

resolución de primera instancia en todos sus extremos, por los motivos que 

desarrollo a continuación. 

 

En primer término, es necesario desarrollar el tema sobre el pedido del 

informe oral; toda vez que la Sala señala que no existe obligación de admitir 

dicho pedido siempre y cuando la respuesta de la Autoridad Administrativa 

se encuentre fundamentada. 

 

Al respecto, sobre la oralidad en los procedimientos administrativos, Morón 

(2019) señala que: 

(…) la posibilidad de informar ante las autoridades administrativas de 

manera concreta, verbal y preferentemente pública, las alegaciones 

conclusivas sobre la forma como la prueba actuada abona en nuestro favor 

o desestima las de la otra parte, el sentido en que la norma se aplica al caso 

y la forma como los hechos aprobados demandan la aplicación de 

determinada norma. Un cumplimiento fiel de este derecho permite al 

administrado, directamente o a través de sus representantes (jurídicos o 

técnicos), ilustrar mejor a las autoridades resolutivas y absolver las dudas 

que estos pudieren mantener acerca del objeto del proceso o los hechos 

relevantes. (Pág. 84) 

 

Del mismo modo, el Poder Judicial en su Manual Judicial de lenguaje claro 
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y accesible a los ciudadanos (2014) ha precisado que:  

“El emisor, en la comunicación oral, produce gestos y recibe los gestos del 

receptor, establece un clima favorable a través del modo en que conecta a 

él; por su parte el receptor escucha, lo mira desplazarse o marcando con 

sus ademanes algún punto importante en su participación, entra en contacto 

con su mirada, y captura los silencios o las pausas. Todo es comunicación 

y esta no se muestra solo a través de lo que se dice o lo que se muestra en 

un escrito, sino en cómo se dice: cómo es el tono de voz, cómo es el 

lenguaje corporal, cómo se establecen contactos visuales, cómo se 

desplazan al dar y recibir el mensaje, etc.” (Pág. 70) 

 

Asimismo, de conformidad con la Ley N.º 27444 de 2001 en su numeral 1.2 

del artículo IV prescribe: 

Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 

procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de 

modo enunciativo más no limitativo, los derechos a ser notificados; a 

acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 

argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir 

pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una 

decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, 

y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo estipulado en el numeral 16.1 del artículo 

16 del Decreto Legislativo N.º 1033: Las Salas del Tribunal podrán convocar 

a audiencia de informe oral, de oficio o a pedido de parte. En este segundo 

caso, podrán denegar la solicitud mediante decisión debidamente 

fundamentada.  

 

Por lo que se puede observar, la oralidad en el procedimiento administrativo 

es parte del debido procedimiento, el cual constituye no solo una garantía 

sino también un derecho fundamental y solo por norma especial, este puede 

ser denegado. Esta denegación debe estar fundamentada por la Autoridad 

Administrativa; esto es, que se debe detallar las razones que llevaron a la 

Autoridad a rechazar la solicitud de intervención oral del administrado. 

 

Al respecto, la Sala no ha argumentado porque optó por rechazar el pedido 
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de la empresa, señalando en repetidas ocasiones que es facultad exclusiva 

de la Autoridad de convocar a una audiencia de informe oral. Asimismo, solo 

indicó que en el expediente obran medios de prueba que son suficientes 

para emitir su pronunciamiento; lo cual es completamente contradictorio, 

toda vez que tanto la Comisión como la Sala han señalado que debido a 

que no existen medios probatorios que acrediten si se brindó o no 

información sobre el plan de desvío, es que se procede a declarar fundada 

la denuncia. 

 

Por otro lado, de acuerdo con el análisis sobre deber de idoneidad, la Sala 

analizó correctamente que de la verificación de la antes señalada Carta 

Circular, la fecha para realizar el plan de desvío estaba destinada para el 16 

de enero de 2019 hasta el 16 de diciembre de 2019, esto es 8 meses en los 

cuales se debía disponer avisos que pudieran comunicar a los usuarios 

sobre dicho cambio. 

 

Al respecto, es evidente que los usuarios de los medios de transportes al 

estar acostumbrados a dirigirse a su ruta tradicional esperan que los 

cambios a sus rutas sean informados para tomar previsiones, sobre todo si 

dicho cambio está planeado durar mucho tiempo. 

 

En razón a ello, no se verifica que haya existido información circulante de 

los transportistas hacia sus usuarios a pesar de que la comunicación haya 

podido ser expresada oralmente; razón por la cual, en el presente caso era 

necesario declarar la falta de idoneidad en el servicio de transporte. 

 
 
 

V. CONCLUSIONES 
 

 

1. En la resolución de primera instancia, la Comisión confunde la naturaleza 

de la carta circular, indicando que se trataría de una norma sectorial, cuando 

en realidad es un documento de naturaleza interna, asimismo, se puede 

verificar que la Comisión solo señaló que de los medios de prueba no se 

acredita que la empresa informó oportunamente a sus pasajeros sobre el 

plan de desvío; sin embargo, no detalla cómo llegó a esa conclusión. 
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2. La Sala no ha argumentado porque optó por rechazar el pedido de la 

empresa sobre el uso de la palabra, solo indicó que en el expediente obran 

medios de prueba que son suficientes para emitir su pronunciamiento; sin 

perjuicio de ello, la Sala analizó correctamente que de la verificación de la 

Carta Circular, la fecha para realizar el plan de desvío estaba destinada para 

el 16 de enero de 2019 hasta el 16 de diciembre de 2019, esto es 8 meses 

en los cuales se debía disponer avisos que pudieran comunicar a los 

usuarios sobre dicho cambio. 

3. La empresa, conforme a la teoría de la prueba dinámica, se encontraba en 

la mejor posición para probar porque tenía la competencia de brindar 

información sobre un el pan de desvío que afectaría a sus usuarios en un 

largo periodo; sin embargo, esta no pudo acreditarlo porque no contaba con 

los medios probatorios suficientes. 

4. Las declaraciones de parte tienen fuerza probatoria siempre y cuando no 

hayan estado condicionadas a algún elemento externo como es el caso de 

las declaraciones de los trabajadores que se encuentran en relación de 

dependencia, con la empresa denunciada situación que ocasiona que el 

medio probatorio no tenga la eficacia suficiente que pueda acreditar los 

hechos. 
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